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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

?jr un año. , . « « 36 pesetas,
trimestre. . . « . 9 id.

^ ímero suelto 50 oén timos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
50 céntimos linea.

! Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Oanarias y 
j territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
: días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
j Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la G^komÁ.-—(Artículo 1° del Código Civil), 

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. 
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reoioan 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de eos* 
lumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la JDipüí&» 
oion, durante las horas de oficina.

Toda la corresnondencia se diri' 
§irá al Administrador del Bolstí»

FICIAL,
Las susoripoioneB y anunoioa ge 

servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

¿J. M.el Rey D. AlfonsoXíll{q. D.g.) 
LM.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
d. A. R. el Principe de Asturias é In- 
featesy demás personas de la August» 
Real Familia, continúan sin novedad 
en su importante salud,

’■Qoeata del 32 de Septiembre de 1924.)

AmiMjm
Nim. 4,066.

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO MILITAR

jt^ealsuriLOiito de Secret ari os de 
' Aydn-tamiento, Interventore» de 

pondos y Kinpleadoa municipales 
en general,

(OONOLUSION)

CAPÍTULO VI

Responsabilidades. Correcciones disci
plinarias. Suspensiones y destituciones.

Artículo 89, Los Interventores 
y Jetes de Secciones provinciales in
currirán en responsabilidad civil, 
administrativa o penal, según la na
turaleza de la falta, omisión o causa 
que la motive.

Sólo podrán ser destituidos desde 
la publicación de este Reglamento, 
por las causas que determina el ar
tículo 24:2 del Estatuto por vicios o 
actos reiterados que le hicieren des- ; 
merecer en el concepto público y 
por reincidencia por tercera vez en ' 
falta leve, también por tercera vez 
disoiplinariamente corregida.
< Se considerarán faltas leves las 
que se especifican en el artículo 50 
de este Reglamento.

Artículo 90, Las faltas leves de J 
los Interventores y Jefes de las Sec
ciones de presupuestos municipales 
serán corregidas por los Presidentes ; 
dá las respectivas Gorporaoione», * 

con arreglo al artículo 242 del Es
tatuto. •

Las faltas graves de los mismos 
funcionarios serán castigadas cou la 
destitución, previa la instrucción 

■del oportuno expediente que se tra» 
mitará y resolverá en la forma y 
con ios requisitos que se exijen en 
los artículos siguientes.

La instrucción del expediente de 
destitución llevará consigo la sus
pensión de empleo y sueldo hasta su 
resolución, pero no podrá mediar 
más de dos meses desde que se incoe 
hasta que se resuelva el expediente, 
y la suspensión de empleo y sueldo 
quedará sin efecto una vez transcu
rrido dicho plazo.

Artículo 91. El expediente de 
destitución de los Jefes de Secoij- 
nes de presupuestos será instruido 
por el Diputado provincial en quien 
la,Corporación delegue al efecto; y 
el de los Interventores de fondos 
municipales, por el Concejal que de
signe el Ayuntami^to.

Al expediente se unirán los docu
mentos o informaciones justificati
vas de los cargos o faltas que se im
puten al funcionario cuya separa
ción se pretende j

Practicadas estas diligencias, el ¡ 
instructor formulará la propuesta j 
que a su juicio proceda, expresando j 
los cargos que eu el mismo resulten i 
y su justificación en relación con las 
pruebas aportadas De esta pro
puesta y del -expediente se dará 
vista al funcionario interesado a fin 
de que en un termino mínimo de 
quince días pueda alegar en su de
fensa cuanto estime oportuno, de
biendo unirse al expediente la do
cumentación y auteoedeutes que 
solicite y sean precisos para la 
resolución.

Terminado así el expediente la 
Corporación respectiva adoptará el 
acuerdo que proceda.

La destitución sólo será válida 
cuando la acuerden las dos terceras 
partes deios Diputados provinciales, 
o de io.s Concejales de que se com
ponga la respeotiva Corporación.

En el caso de que la destitución 
no fuese acordada, será inmediata
mente repuesto el funcionario so
metido a expediente y se le acredi
tará los haberes correspondientes 
al tiempo en que estuvo suspendido, 
a no ser que las dos terceras partes 
de individuos de la Corporación 
acordasen privarle de esos haberes 
en todo o en parte como único co
rrectivo a las faltas comprobadas 
en el expediente.

Artículo 92. El Jefe de sección 
de presupuestos municipales inte
resado podrá interponer los recur
sos procedentes conforme a lo que 
dispone la ley Provincial; y el In
terventor municipal el que señala 
el Estatuto.

Artículo 93. Guando el Inter
ventor municipal se hallase al ser
vicio de dos o más Ayuntamientos 
agrupados o mancomunados, para 
que la suspensión o destitución sean 
válidas, será indispensable que, 
además de mediar las causas y de 
oumplirse las formalidades y requi
sites exigidos en los artículos ante
riores, se acuerden o ratifiquen, por 
las dos terceras partes de los Con
cejales da cada una de las Corpora
ciones.

TITULO III

De los empleados municipales en 
general.

CAPÍTULO ÚNICO

Artículo 93. Los Reglamentos 
que en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 248 del Estatuto munici
pal, están obligados a redactar los 
Ayuntamientos para el régimen de 
sus funcionarios técnicos, adminis
trativos y Subalternos, contendrán 
los principios fundamentales que el 
citado artículo y este Reglamento 
establecen, y serán aprobados por 
el Ayuntamiento y mayoría abso
luta de sus Concejales, teniendo el 
carácter de Estatuto legal de los 
Cuerpos de funcionarios munici- « 
pales. f

De cada uno de estos Reglamea- j 

tos se remitirá copia certificada al 
Gobernador civil, a los efectos del 
artículo 168 del Estatuto munici
pal, archivándose en las oficinas del 
Gobierno, a fin de que en el caso de 
formularse algún recurso contenoio- 
so-administrativo ante el Tribunal 
provincial, por vulneración de sus 
disposiciones, puedan surtir sus 
efectos. -

Los Gobernadores civiles remiti
rán ai Ministerio de la Guerra copia 
de la parts de estos Reglamentos 
que afecte a los acogidos a las leyes 
de 3 de Julio de 1876, 10 de Julio 
de 1885 y disposiciones comple
mentarias, para conocimiento de la 
Junta calificadora de destinos ci
viles.

Artículo 94. Guando el Ayunta
miento acuerde proveer alguna va
cante de funcionario técnico o titu
lado, acordará también la forma eu 
que la oposición oconcursohayande 
verificarse y nombrará el Tribunal, 
en el que la representación de fun
cionarios lo será de técnicos o titu
lares de la especialidad a queda va
cante pertenezca.

El Tribunal redactará el progra
ma de las oposiciones, la convoca
toria, en la que necesariamente ha
brá de expresarse el sueldo o emo
lumentos señalados al cargo vacan
te, será publicada en el Boletín 
Oficial de la provincia y algún 
diario de la localidad, cuando me
nos cou tres meses de anticipación 
al comienzo de los ejercicios, y el 
prograiha en el Boletín Oficial con 
la misma antelación.

Los Tribunales elevarán a la Co- 
Ulisión municipal permanente pro
puesta unipersonal para cada va
cante.

Los derechos de examen no po
drán exceder en ningún caso de 30 
pesetas por opositor, y el Ayunta
miento tendrá obligación de satisfa
cer dietas a los individuos del Tri
bunal que las exijan.

Artículo 96 Los servicios farma
céuticos se adjudicarán siempre poy 
concurso,
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Los Ayantamieotos podrán orear 
fatmaoias para ei suministro de me
dicamentos a las familias pobres del 
término munioipal.

Al frente de estos estableoimien- . 
tos deberá haber un Licenciado o 
Doctor en Farmacia, con título ex- t 
pedido por Universidad española. |

Artículo 96. En los concursos ^ 
establecerá cada Ayuntamiento y | 
en cada caso el orden de preferen- | 
oia de méritos de los concursantes j 
que haya de tenerse en cuenta para 
cubrir la vacante.

. Artículo 97. Las opo.sioiones pa
ra el ingreso de los empleados ad
ministrativos municipales, cuando ■ 
procedan con arreglo al párrafo ’ 
tercero del artículo 247 del Esta- ’ 
tuto, se verificarán ateniéndose a 
lo establecido anteriormente para 
las de los técnicos, reduciéndose el 
plazo de convocatoria a dos meoes. 
En las oposiciones a plazas admi
nistrativas con categoría de entrada 
se reservará la tercera parte de las 
vacantes a los procedentes del Ejér
cito acogidos a la ley de 1885 y dis
posiciones complementarias, los 
cuales habrán de someterse a las 
mismas pruebas de aptitud que los 
restantes opositores, ante el Tribu
nal designado para éstos. Si no 
aprobasen opositores de este grupo 
en número suficiente para cubrir 
el tercio de plazas que se les reser
va, las sobrantes se adjudicarán a 
los del primer grupo que hayan ob
tenido la aprobación.

Artículo 98. Dos terceras partes 
de las plazas de empleados adminis
trativos de Ayuntamientos que no 
sean cabeza de partido ni tengan 
4.000 habitantes, se reservarán a 
los acogidos a las leyes de 18?6 y 
1885, y el resto será de libre pro
visión por la respectiva Corpora- ! 
oión. No obstante, si ésta lo deseare 
podrá sacar a oposición una dé las 
dos terceras partes concedidas al ra
mo de Gruerra ; siempre que se cu
bran en igual forma las de libre pro
visión. Estas oposiciones se acomo- 
darán a lo dispuesto en el artículo 
94 del presente Reglamento.

Si el número de empleados admi
nistrativos de una Corporación no 
llegase a tres, corresponderán al 
ramo de Guerra, las dos primeras 
vacantes que se produzcan, y al 
Ayuntamiento la tercera.

A los efectos de este ’artículo se 
considerarán como empleados admi
nistrativos los que desempeñen fun
ciones de escribiente- en las depen- 
denoiae municipales, con nombra
miento expreso;

Artículo 99; Do las plazas de 
subalternos, guardias y agentes 
armados de los Ayuntamientos se 
reservarán dos terceras partes a los 
licenciados de Guerra y la otra será 
de libro provisión por los Ayunta
mientos y los Alcaldes, respectiva
mente, según los Reglamentos de 
cada Corporación.

Cuando el número de plazas llegue 
a tres se tendrá en cuenta lo dis
puesto en el artículo anterior.

Artículo 100. Si algún destino o 
cargo munioipal de los que según 
este Reglamento no son necesaria
mente de oposición y corresponden 
al ramo de Guerra, precisará para 
su desempeño conocimientos espe
ciales, el Ayuntamiento de que se 
trate lo comunicará a la Presidencia 
del Gobierno; para que por esta se 
resuelva si procede o no exigir di

chos conocimientos y forma de com- 
probarlos.

Artículo 101. Las interinidades 
en cualquier empleo o cargo muni
cipales, no podrán durar más de 
¡rei.s rneses. Se exceptúan únicamen
te los que hayan de ser provistos 
por el ramo de Guerra, cuya interi
nidad durará hasta que se presente 
el propuesto por la Junta Califi
cadora o esta comunique a la Cor
poración que puedo provistar libre
mente la vacante, por haber resul
tado desierto el concurso.

Artículo 102. Las vacantes que 
se produzcan por destitución de 
funcionarios o dependientes muni
cipales que provengan del ramo de 
Guerra, serán concedidas al mismo 
turno por el cual se verificó su pro
visión.

Artículo 103. Subsistirán los ac
tuales Cuerpos de Módicos, Farma
céuticos y Veterinarios titulares, 
con las modificaciones que intro
duce este Reglamento.

Pertenecerán a dichos Cuerpos 
los facultativos que en la actualidad 
desempeñan titulares municipales 
y los que en lo sucesivo las obten
gan con arreglo al artículo 247 del 
Estatuto y 94 de este Reglamento.

Artioulo 104. Desde la publica
ción de este Reglamento se enten
derán constituidos como Agrupa
ciones forzosas de Ayuntamientos, 
los partidos módicos formados,' oon- 
forme a la legislación antérior al- 
Estatuto, para establecer y sostener . 
los servicios municipales módico-; 
farmacéutico, veterinario y dé Pro- ' 
leseras de partos, por aquellos pue
blos que carezcan de recursos pro
pios-suficientes.

Subsistirán asimismo las actuales 
clasificaciones y categorias de par
tidos módicos, farmacéuticos y vete
rinarios.

El expediente de modificación de 
las agrupaciones forzosas a que se 
refiere el párrafo primero de este 
artículo, se tramitará y resolverá 
con arreglo a lo dispuesto en el 14 
del Reglamento de Población y tér
minos municipales, oyéndose stem- 
pre al Colegio oficial reSpeotivó de 
la provincia.

El expediento para alterar la 
clasificación asignada a los Médicos, 
Farmacéuticos o Veterinarios titu
lares del Ayuntamiento será resuel
to por el Ministerio de la Gobérna- 
cion, previo informe de las Direc
ciones generales de Adminnistra- 
ción y Sanidad,

Artículo l(fe. Los Ayuntamien
tos respetarán los contratos que se 
hallen en vigor con sus Médicos, 
Farmacéuticos y Veterinarios titu
lares, si se han formalizado previo 
concurso y con arreglo a la legisla
ción anterior. Sólo se entenderán 
producidas de derecho las vacantes 
y caducados dichos contratos ea 
los casos siguientes:

1 .® Por fallecimiento del Facul
tativo.

2 .® Por mutuo consentimiento 
entre el mismo y .el Ayuntamiento.

3 .® Por haber sido nombrado el 
Facultativo para prestar sus servi
cios en otro Municipio.

4 .® Por haberse cumplido algu
na de las cláusulas resolutorias que 
de común acuerdo hayan aceptado 

{ en el contrato; y
1 5,® Por separación justificada,
; acordada por el Ayuntamiento pleno 

con los trámites y requisitos que

establece el artículo 111 de este Re
glamento.

Artículo 106. Las dotaciones 
mínimas de los Módicos titulares 
serán las siguiente»:

Primera categoría, 3,00t) pesetas; 
segunda, 2 500; tercera, 2.000; cuar
ta, 1.500; y quinta, 1.250.

Las categorías se determinarán 
con arreglo a lo dispuesto en la Real 
orden de 6 de Abril de 1905.

Los Ayuntamientos podrán exigir 
que los Módicos titulares, cuando 
haya varios en un término, tengan 
su residencia en la zona que respec
tivamente se asigne a cada uno.

Seguirán ea vigor las dotaciones 
mínimas vigente para las plazas de 
Farmacéuticos titulares.

Las dotaciones mínimas de los 
Veterinarios titulares serán: en Mu- 
cipios hasta de 2.000 habitantes, 
600 pesetas; de 2 001 a 4.000, 750 
pesetas; de 4 000 a 6.000, 1 000; de 
6 000 a 8 000, 1.200. En los que 
pasen de 8 000, las que fija el ar
ticulo 82 del Reglamento de Mata
deros da 5 de Diciembre de 1918, 
aumentadas en un 25 por 100. Los 
Municipios da menos de 2 000 ha
bitantes se agruparán para el nom
bramiento de Veterinario titular, 
subsistiendo desde luego las agru
paciones que en la actualidad 
existan.

Artículo 107. Se declaran di- 
_su01tas las Juntas de gobierno y 
Patronato de Módicos, Farmacéuti
cos y Veterinarios .titulares.

Los Módicos., Farmacéuticos yi 
Veterinarios Ji fulares podrán con.s-' 
tituir Asociaciones para el mejora
miento moral y material de sus afi-: 
liados. . —

En tanto no se constituyan estas 
Asociaciones, asumirán la represen
tación de los titulares de cada pro
vincia los respectivos Colegios Ofi
ciales Módico, Farmacéutico y Vete
rinario. ,

Artículo 108. Los. funcionarios ' 
municipales, de cualquier clase y 
categoría, incurrirán .en responsa
bilidad civil, administrativa o penal, 
según la naturaleza de la falta, omi
sión o causa que la motive.

. Artículo 109. A los efectos .del 
artículo 248 del Estatuto se reputa
rán como faltas.graves:

, 1.^ 1 La falta reiterada de asi.s.- 
teucia. a la oficina durante las horas 
reglamentarias í^3i licencia ni causa 
justificada. ;

2.® El abandono del servicio.
.3.^ La informalidad o el retraso 

en el despacho de los asuntos cuan
do perturbe sensiblemente la admi- 
nistraci.ón municipal. ,

4.® La negativa a, prestar un ; 
servicio extraordinario cuando lo 
ordenen por escrito el Alcalde, la 
Comisión permanente o el Ayunta
miento pleno, por impouerlo nece
sidad dé urgente o inaplazable cum
plimiento

5.® La insubordineción en forma 
de amenaza individual o colectiva. 
- 6.* La omisión, a sabiendas o 

1 por negligencia o ignorancia, inex- 
| ensables, de informes ,,maaifiesta- 
1 niente , injustos, y la adopción de 
1 acuerdos con las mismas oircuns- 
f tanoias.
; 7.* La manifiesta falta de pro-
J bidad.
; 8,“ Los hechos constitutivos de
1 delito público.

9.^ La reincidencia por tercera 
vez en falta leve, corregida al me
nos con suspensión de haberes.

Igualmente se reputarán como 
faltas leves:

l .* La inasistencia no reiterada 
a la oficina sin causa justificada.

2 .^ La desobediencia o insubor
dinación no reiteradas, y de las cua
les no se hubiese seguido perjuicio 
para los intereses municipales.

3 .® El retraso en el desempeño 
de las funciones que les están enco
mendadas, cuando no perturbe sen
siblemente el servicio; y

4 .® Las que sean consecuencia 
de negligencia o descuido excu
sable.

Artículo 110. Las faltas leves 
serán castigadas por el Alcalde con 
apercibimiento y suspensión de ha
beres de uuo a quince días, y las 
faltas graves serán castigadas con 
suspensión do empleo y sueldo por 
plazo máximo de dos meses o des
titución. La suspensión será acor
dada por la Comisión permanente y 
la destitución sólo por el Ayunta
miento pleno. .

Artículo 111. Todas las correc
ciones, salvo la de apercibimiento, 
exigirán la formación de expedien- 

i te, con audiencia del interesado, por 
plazo mínimo de cinco días. No 
obstante, cuando se trate de falta 
grave, podrá aoordarse por el Alcal
de, en tanto se tramita el expedien
te, la suspensión previa del funcio
nario, de la cual se dará cuenta, en 
el término de tres días, a la Comi
sión permanente, que resolverá en 
definitiva.

El acuerdo de suspensión exigirá 
voto favorable de las dos terce
ras partes de los individuos que 
formen la Comisión municipal per
manente, y el de destitución el de 
las dos terceras partes de los Con
cejales que constituyan la Corpo
ración,

Todo expediente tendrá que ser 
resuelto forzosamente en plazo má
ximo de dos meses, a contar desde 
su incoación.

En los expedientes de suspensión 
o destitución de Médicos, Farma
céuticos o Veterinarios municipa
les; será tráinite inexcusable el la- 
forme de la Junta municipal de 
Sanidad.

. _ Aptæ.bjp li^.. ; Guando él .instruc
tor. del expediente seguido a un em
pleado municipal consideré delicti
vos algunos de los hechos imputa
dos a éste, pasará ímnediatamente 
el tanto de culpa pertinente a la 
Autoridad judicial, dando cuenta de 
ello a la Comisión munioipal per
manente,. .

Artículo 113. Será aplicable a 
las suspensiones o destituciones de 
íunoionarios municipales, de cual
quier clase y categoría, lo dispues
to en el artículo 238 del Estatuto,

Artículo 114, Les Reglamentos 
de cada Corporación determinarán 
el régimen de licencias aplicable a 
sus empleados de todas clase». Como 
mínimo han de reconooerles el -de
recho a un mes de licencia, sin suel
do, por asuntos propios; a do» me
ses, con sueldo, por enfermedad de
bidamente justificada, y a licencia 
ilimitada, con carácter de exceden
cia voluntaria, en el caso y con los 
requisitos que previene el número 
3.® del artículo 32 de este Reglar 
meato.

Artículo 145. En el plazo de un 
año se procederá a organizar uü 
Montepío Nacional de empleados 
municipales, que actuará .bajo el 
Patronato de todos los Ayntamieu-
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tos de Espa^at Él Instituto Nació- destituciones de Secretarios e In
nal de Previsión hará Ips estudios terventoros acordadas por resolu- 
preoisos y propondrá las bases del ción firme con posterioridad al día 
Montepío. Tendrán derecho a los Í 8 de Marzo de 1924.
beneficios de éste todos los emplea- | 2.* Los sueldos mínimos que es-
doa municipales con destino deplan- 1 tablees este Reglamento comenzan- 
tilla, técnicos, administrativos y | rán a regir en los presupuesto mu- ■ 
subalternos. j nioipales de 1925-26. El derecho de

Artículo 116. Los Alcaldes, los j los Secretarios de Ayuntamiento al 
Presidentes de las Juntas de Man- ! percibo de quinquenios comenzará 
comunidad y los de las agrupado- | a adquirirse desde el día 1.® de 
nes forzosas, cuando su acción se 
extienda a fines propios de la com
petencia municipal, no podrán li
brar cantidad alguna para atender 
gastos diferibles o voluntarios sin 
haber satisfecho o reservado a dis
posición de los interesados, pre
viamente, los haberes de los funcio
narios técnicos y facultativos y su
balternos municipales. De la infrac
ción de esto precepto responderá 
personalmente el Alcalde.

Artículo 117. Lo» Ayuntamien-
tos, al confeccionar su^ presupuesto 
ordinario, tendrán en cuenta que el 
importe de las plantillas de su per
sonal íáoúltátivo y administrativo 
no podrá exceder.en ningún caso^ 
del límite que señala el artículo 250 
del Estatuto.

La reducción'de'las plantillas del 
personal facultativo y adnainistra- 
tivo, excepción hecha de los Secre
taries e Interventores, hasta llegar 
al límite del 25 por 100 del importe 
del presupuesto ordinario, se hará 
por cada Ayuntamiento en la for-> 
ma que estime más conveniente al 
mejor servicio, y teniendo en cuen
ta que no podrán ser suprimidas ni 
amortizadas las plazas de los fun
cionarios técnicos y titulados cuyos 
servicios se imponen como obliga
torios en el Estatuto municipal, 
cuando sea uno solo el funcionario 
encargado de ellos; si hubiere más 
de uno podrán ser reducidas.

De las vacantes que se produzcan 
en el personal subalterno, cuyo 
nombramiento correspoodeal Ayun
tamiento,serán amortizadas, cuando 
menos, una por cada cuatro, hasta 
alcanzar la reducción en un 25 por 
100 de la cantidad actualmente con
signada en el presupuesto munici
pal.

Artículo 118. Será aplicable a 
los funcionarios munioipaiefe, en 
cuanto a retención de sueldos, lo 
terminado en los artículos 4.3 y 
de este Reglamento.

TITULOIV
Del procedimiento.

Artículo 119. Los acuerdos ' 

de-
88

que
adopte la Dirección general de Ad
ministración con arreglo a lo pre
venido en este Reglamento, serán 
recurribles en plazo de quince días 
ante el Ministro de la Gobernación.

DISPOSICIÓN PINAL

Quedan derogadas todas las dis
posiciones que se opúngan a lo pre
venido en este Reglamento.

Subsistirán, sin embargo, los pre
ceptos del de 3 de Abril de 1919, es
pecialmente aplicables a los Oonta- 
doree de fondos de las Diputaciones 
y Cabildos insulares de Santa Cruz 
de Tenerife, Gran Canaria y Pal
mas, en tanto no se lleve a cabo la 
reforma del régimen provincial.

Disposiciones transitorias.
1.* A los efectos de lo prevenido 

en el artículo 237 del Estatuto mu
nicipal, sólo se computarán las

nefioios que les hubieren sido reco- 
Abril último. No ob-stante, los Se- nocidos por acuerdos municipales
oretarios de Ayuntamiento que 
cuenten como tales más de quince 
años de servicios en propiedad en 
varias Corporaciones o más de diez 
en la que actualmente sirvan, ten
drán derecho en el presupuesto de 
1925-26 al percibo de un quinque
nio.

Los Secretarios que no hayan 
prestado quince o diez años de servi
cios, según los casos, consolidarán 
el derecho al primer quinquenio an
tes del dia 1? de Abril de 1929, 
cuando completaren los expresados 
plazos, en cuyo supuesto los quin
quenios posteriores se computarán 
a partir del día mismo en que se 
cumpliesen los quince o diez años 
de servicio, según los casos.

3.* Los Secretarios de Ayunta
miento que figuren en el Escalafón 
a virtud de lo dispuesto en los nú
meros 4.® y 6.® del artículo 20 de 
este Reglamento y los que estéíTin- 
oluidos en el párrafo final del mismo 
artículo, no podrán concursar va
cantes de Ayuntamientos de prime
ra categoría mientras no se hayan 
provisto tantas como existieran al 
terminar los exámenes de aptitud 
actualmente convocados, más trein
ta. A estas vacantes sólo podrán 
concursar los actuales Secretarios 
en propiedad de la primera catego
ría y los opositores que obtengan la 
aprobación en los expresados exá
menes. Una vez que se hayan anun
ciado y resuelto un número de con
cursos igual al de las expresadas 
vacantes, más treinta, podrán con
cursar libremente con los opositores 
aún no colocados y con los que 
aprueben ea posteriores exámenes 
de aptitud, los aspirantes a quienes
les preceptos mencionados anterior- ; 
mente y en el artículo 19 de este j
Reglamento concedan el derecho de 
ingreso en el Cuerpo de Secretarios.

4.® Los Secretarios que cesen a 
virtud de las agrupaciones forzosas 
que se constituyan conforme al ar
tículo 226 del Estatuto, tendrán 
derecho a percibir dos terceras par
tes de sus actuales haberes en con
cepto de excedentes activos, con la 
obligación de prestar sus servicios 
a las órdenes inmediatas dei Secre
tario de la agrupación.

Los Secretarios a que se refiere 
el párrafo anterior tendrá prefe
rencia absoluta para el desempeño 
de las interinidades de Secretarías 
da igual categoría que se produzcan 
en cualquier Ayuntamiento de la 
provincia.

Los Gobernadores civiles cuida
rán de que cuando existan Secreta
rios en las condiciones que indica 
este artículo, sean anunciadas a 
provisión interina las Secretarías 
vacantes, entendiéndose que renun
cian a los derechos de excedencia 
aquellos Secretarios excedentes que 
no las soliciten o que una vez desig
nados no se posesionen del cargo.

5 .® Por la Dirección general de 
Administración se dictarán las nor
mas precisas para formar la relación 

oficial de individuos del Cuerpo de 
Aspirantes de Secretarios de Ayun- 
miento y las disposiciones necesa
rias para la aplicaoióa de este Re
glamento.

6 .® .Lo dispuesto en este Regla
mento respecto a derechos de fun
cionarios municipales de cualquier 
categoría y clase no será óbice para 
que éstos sigan disfrutando los be

anteriores. ■
Se entenderán incluidos expre

mente en esta disposición los dere
chos pasivos declarados en favor 
de funcionarios municipales de 
cualquier categoría y clase. .

| 7.“ En el termino de treinta días, 
contados desde la publicación de 
este Reglamento, los Jefes de las 

■ Secciones provinciales procederán a 
la revisión de los presupuestos mu- 

' nioipales de la provincia, remitien
do al Gobernador una certificación 
expresiva de los Ayuntamientos en 
que no exista Interventor y que de- 

. ban teuerlo con arreglo a este Re
glamento.

í El Gobernador de la provincia 
i dirigirá oficio a los Alcaldes de loa 
> Ayuntamientos que, estando obli- 
' gados a tener Interventor, carezcan 
f de él, ordenándoles que consignen 
; en presupuesto las oantidadés nece- 
’ sarias para la dotación de dicho 
j funcionario.
> Los Alcaldes, una vez recibida 
i la expresada comunicación, darán 
; cuenta de ella a la Comisión muni- 
' oipal permanente, que en su prime- 
i ra sesión resolverá lo que estime 
: oportuno, pudiendo alzarse ante el 
í Ministerio de la Gobernación si no 
. estuviere conforme con el acuerdo 
? gubernativo.
j Si transcurriese un mes sin adop- 
! tar acuerdo se entenderá que el 
i Ayuntamiento presta su oonformi- 
* dad y el Gobernador remitirá los 
j datos a la Dirección general de Ad- 
| ministración, para que por ésta se 
1 anuncie el correspondiente concurso.

8 .“ En tanto existan en las Sec
ciones provinciales de Presupuestos 
municipales cuentas atrasadas pen- 
dintes de despacho, funcionará en 
las mismas un Negociado encargado 
exclusivamente de su examen y tra
mitación

9 .® Los Jefes de las Secciones 
de Presupuestos municipales con
tinuarán desempeñando el cargo de 
Vocal Secretario en la Junta admi
nistrativa de la Brigada sanitaria 
provincial.

Aprobado por S. M.—Madrid, 23 
de Agosto de 1921.—El Presidente 
del Directorio Militar, Jdiguel Pri
mo de Rivera y Orbaneja.

(Gaceta del 26 de Agosto de 1924 j

NôM. 4.302.

Justa prs7issial ils ¿basies
CIRCULAR

Reunido el pleno de esta Junta 
en sesión ordinaria, ei día 15 del 
astual, y teniendo en cuenta el 
audento de precio dei aceite de 
olivaj clase corriente, de uno a 9

tres grados de acidez^ se tonaaroa 
los siguientes acuerdos:

l.“ El precio a que ha de veu- 
derse dicho caldo ea esta provin
cia será el de 2‘55 pesetas kilo 
ea alcoacén para los detallistas 
de la capital y 2’31 pesetas kilo 
para los de ’os pueblos. Al de
tall se venderá ea esta capital 
al precio de 2‘42 pesetas litro y 
en los pueblos fijarán los precios 
las respectivas autoridades loca
les, añadiendo al de 2*12 pesetas 
litro, que resulta a los detallistas 
en almacén, el importa de los 
acarreos y un margen da benefi
cio que no podrá exceder de ocho 
céntimos.

2.® Los Delegados gubernati
vos cuidarán de que en cada pue
blo de su partido se observe con 
toda escrupulosidad el precio que 
se fije con arregló a lo dispuesto 
en la regla anterior, así corno 
también tendrán en cuenta lo or
denado en la circular de esta Jun
ta de fecha 13 de Agosto pasado, 
publicada en el «Boletín Oficial» 
del día 14 del mismo mes, muy 
especialmente por lo ¿ue se refie
re a la remisión de declaraciones 
juradas de dicho artículo en las 
fechas que la referida oiroólar de
termina,

Lo que en ejecución del acuer
do de esta Junta se publica ea es
te periódico efioial para conoci
miento y cumplimiento.

Valladolid, 21 de Septiembre 
de 1924.

Bl Oobtrnador-Presideat*,
^aWa l^frtfjjaer

NóM. 4.282.

Gusrps ÜB Ingssisrss as Moatss.

Distrito de Valladolid.
ANUNCIO

Señaladas para ei día 29 del 
actual las subastas de roturaoio- 
nes en el moate Saatibáñea, per« 
teuecíeato a la Comuoidad de 
Iscar y coiaoidiendo dicha fecha 
coQ fiestas populares que ea el 
pueblo da Iscar se celebran, esta 
Jefatura ha acordado aplazar las 
referidas subastas hasta el día 10 
de Octubre próximo a las nueve, 
diez, once y doce, respectiva
mente, y hijo el tipo de tasación 
de 8750 pesetas por e! decenio en 
cada una de ellas, según anuncio 
inserto en el ^Boletín Oficial» da 
esta provincia de fecha 16 del 
actual.

Valladolid, 18 de Septiembre 
de 1924. —Si Ingeniero Jefe, Pa
blo Cosculluela,

MCD 2022-L5



8t4 23 de Septiembre de 1924 ________________________

NúM.4,276.

Sección administratiía de 1 .^ enseñanza de Valladelid

A consecuencia del anuncio de 
esta Sección, publicado en el 
«Boletín Oficial» de la provincia 
de 1.® del actual, para proveer 
cinco plazas vacantes, dos de Di
rectora y tres de auxiliar, do las 
clases de adultas de esta capital, 
han tenido entrada en esta Sec
ción cuatro solicitudes suscritas 
por doña María Paa Sánchez 
Montero, doña María Cayón Dúo- 
marco, dona María del Carmen 
Serrano Enrich y dofia Isabel Ji
ménez Martínez.

Vistos los Reales decretos de 4 
de Abril de 1923 y 17 de Junio 
de 1915, Real orden de 29 de Sep* 
tiembre de 1915, Orden de 7 
de Abril de 1919 y disposiciones 
concordantes, de conformidad 
con sus preceptos,

Esta Sección acuerda designar 
Directoras a doña María Paz Sán
chez Montero, número 171 del 
primer Escalafón, con destino a 
la Escuela de niñas del 4.® distri
to, afueras del Puente Mayor, ya 
doña María Cayón Duomarco, nú
mero 413 del primer Escalafón, 
para la Escuela de párvulos del 4.® 
distrito, número 2, calle de doña 
María de Molina; y Auxiliares 
a doña María del Carmen Serrano 
y Enrich, número 6743 del pri
mer Escalafón, con destino a la ’ 
Escuela de ñiflas del primer dis- ! 
trito, calle de la Torrecilla, y a 
doña Isabel Jiménez Martínez, ' 
número 6744, para la Escuela de 1 
párvulos del 4 ® distrito, número 
2, calle de doña María de Molina.

Entendióndose que tales nom
bramiento tienen validez por un 
trienio.

Queda ' admitida la renuncia 
de Directora de una de las clases 
de adultas, presentada por doña 
María López y López,

Valladolid, 18 de Septiembre 
de 1924.-—El Jefe de la Sección, 1 
Luis Rodríguez Mateo. j

Con esta fecha han sido nom
brados por esta Sección los Maes
tros interinos provisionales si- i 
guientes: i

Don Luis Hernández Venturei
ra, para la Escuela de Megeces 
de Iscar.

Dou Francisco Almagro Rodrí
guez, para la Escuela de Villava- 
querin de Cerrato.

Don Bonifacio García Medina, 
para la Escuela de Cistérniga,

Doña Eulalia del Olmo, para la 
Escuela de Monasterio de Vega. 

Valladolid, 17 de Septiembre 
de 1924.—El Jefe de la Sección, 
Luis Rodríguez Mateo.

Núii. 4.272.

TESORERIA-CONTADURIA DE HACIENDA 
OBLA

PROVINCIA DE VALLADOLID

Primer trimestre de 1924-25.

2.® zona da V*illalóa.

CONTRIBUCIONES

Por la Tesorería,con esta fecha, 
se ha dictado la siguiente

Providencia.—No habiendo sa
tisfecho suscuotas correspondien
tes al primer trimestre del ac
tual presupuesto los contribuyen
tes que comprende la precedente 
relación en los plazos de cobranza 
voluntaria señalados en los anun
cios y edictos que se publicaron 
en el «BoletínOfioial» y en la lo
calidad respectiva, con arreglo a 
lo dispuesto en el art. 50 de la 
Instrucción de 26 de Abril de 
1900, quedan incursos en el re
cargo del 5 por 100 sobre sus res
pectivas cuotas que marca el ar
tículo 47 de la misma, en la in
teligencia de que sí en el tér
mino de tres días no satisfacen 
los morosos el principal y recar
gos referidos, so procederá al 
apremio de segundo grado. Pu
blíquese esta providencia en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
haoióndose entrega a la Recau
dación de valores, relación y 
providencia, formulándosé los 
oportunos cargos, con lo que 
queda iniciada la recaudación 
en su período ejecutivo. Así lo 
mando y firmo.

Lo que se publica a los efectos 
acordados.

Valladolid, 18 de Septiembre 
de 1924.—El Tesorero de Hacien
da, P. S., José Merelo,

NÓM. 4.269.

mi

Cabezón de Valderaduey

Para proceder con el debido 
acierto a la confección del Re
partimiento general de Utilida
des que ha de regir durante el 
ejercicio de 1924-23, se hace pre
ciso que todos los contribuyentes 
de este distrito municipal,lo mis
mo vecinos que forasteros y sus 
colonos, presenten durante el 
plazo de diez días, contados des- 
de la inserción de este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia, las relacionas juradas 
de las utilidades que obtengan 

en este término, tanto en la par
te real como en la personal, pues 
de lo contrario se procederá por 
las comisiones a su formación con 
arreglo a lo que resulte de los do
cumentos tributarios que existen 
aprobados por la autoridad com
petente sin que luego puedan te
ner derecho a reclamación al
guna.

Cabezón de Valderaduey, a 15 
de Septiembre de 1924.—El Al
calde, Andrés Gallego.

' ...  ■■ H#-

Núm. 4.268.

Esguevillas.

Hallándose confeccionado el 
cuaderno de ganadería existente 
en este término municipal, que^ 
ha de servir de baso para la de.'Ç^^ 
ma de la contribución temtoK■^\^ 
del año 1925-26, se halla 6xpueé^ 
to al público en la Secretaría de\ 
este Ayuntamiento, por término ■■ 
de cinco días, a contar desde que 
el presente sea inserto en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, y: 
a los efectos de reclamación, y 
pasado dicho plazo no serán ad
mitidas las que se presenten.

Esguevillas, a 15 dé Septiem
bre de 1924.— El Alcalde, Ca
simiro González ; '

NúM.4.294.

Olivares de Ouero.

Habiendo sido confeccionado 
por esta Junta el repartimiento 
general de Utilidades de esta 
villa, formado con arreglo a los 
preceptos de tributación esta
blecidos por la legislación ví-
gente, para el año económico de ’ 
1924 a 1925, se halla de mani- ¡ 
fiesto al público en la Secretaría * 
de este Ayuntamiento por tór- 1 
mino de quince días hábiles a ■ 
los efectos del artículo 510 del j 
Estatuto municipal. ’

Durante el plazo de exposición 
y los tres días después, se ad 3 
tiráa por la Junta las redamae j; 
nes que se produzcan por las pe'^ 
sonas o entidades comprendida 
en dicho repartimiento.

Toda reclamación habrá de f
fandarse en hechos concretos, j 
precisos y determinados y con- í 
tener las pruebas necesarias para i 
la justificación de lo reclamado j 
y presentarse en la Secretaría j 
para dichos fines.

Olivares de Duero, a 21 de Sep^ 
tiembre de 1924.—-El Alcalde,
Santos Toribio.—P. S, M., El Se
cretario, Lázaro Peflaranda,

Núm. 4.253.

Fontihojaelo.

Fijadas definitivamente por el 
Ayuntamiento de esta villa las 
cuentas municipales correspon
dientes al ejercicio trimestral 
de 1924, se hallan do manifiesto 

.al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
quince días, a fin de que puedan 
ser examinadas por cuantos así lo 
deseen y presentar las reolama- 
clones que juzguen oportunas.

Fontihoyuelo, 15 de Septiem
bre de 1924.—El Alcalde, Dioni- 
sio López.

,.4|HlStMJ«JÍStiai
^^^1os de primera instancia 

mstruocióa.

. Núm. 4.289.

i VALLADOLID.—PLAZA

Don Amado Salas de Medina Ro
sales, Juez de primera instan
cia del distrito de la Plaza 
de esta ciudad.

Por el presente se anuncia la 
muerte sin-testar de don Valen
tín Alvarez Delgado, natural de 
esta capital, en la que falleció el 
día once de Abril del corriente 
año, a los 47 años,, en estado de 
casado y cordonero de oficio, 
cuya herencia reclama su esposa 
doña María dal Pilar Carbajal, 
vecina de esta ciudad, y se llama 
a los que se crean con derecho a 
dicha herencia a fin de que en 
el término de treinta días a con
tar desde la publicación de este 
edicto en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, comparezcan ante 
este Juzgado a reclamaría.

Dado en Valladolid, a treinta 
de Agosto de mil novecientos 
veinticuatro.— Amado Salas.— 
Ante mí: Licenciado Pedro del 
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PÉRDIDA
de una hucha de diez y seis me
ses, pelo castaño oscuro, booiblau- 
ca, bastante desarrollada de alza
da, desapareció del pueblo, huida 
del ganado, el día 15 del actual.

Su dueño, Saturnino Herrero, 
zaratán.
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Ímpreata del Hoapioio provincia

MCD 2022-L5


